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  Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, 
enmendada por el Protocolo de Modificación de  
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes  
(Nueva York, 8 de agosto de 1975) 
 
 

  Propuesta de enmiendas a los incisos 1 c) y 2 e) del artículo 49 
presentada por el Estado Plurinacional de Bolivia 
 
 

  Nota del Secretario General 
 
 

 En su decisión 2009/250, de 30 de julio de 2009, el Consejo Económico y 
Social, tomando nota de la nota del Secretario General (E/2009/78) sobre la 
propuesta del Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia de enmendar los incisos 
1 c) y 2 e) del artículo 49 de la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, 
modificada por el Protocolo de 19721, decidió, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 1 del artículo 47 de la Convención en su forma enmendada, iniciar los 
procedimientos establecidos en el inciso 1 b) de dicho artículo, en que se dispone 
que se pregunte a las partes si aceptan la modificación propuesta y se les pida que 
presenten al Consejo comentarios acerca de la misma. 

 El Secretario General, actuando en su calidad de depositario, comunicó a las 
partes en la Convención el texto de la decisión 2009/250 del Consejo en una 
notificación del depositario2 de fecha 30 de julio de 2009. 

 El Secretario General comunica por la presente al Consejo Económico y Social 
una nota verbal de fecha 28 de enero de 2011 enviada por la Misión Permanente de 
Alemania ante las Naciones Unidas (véase el anexo). 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 976, núm. 14152. 
 2  CN.474.2009.TREATIES-3. 
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Anexo 
 

  Nota verbal de fecha 28 de enero de 2011 dirigida 
al Secretario General por la Misión Permanente 
de Alemania ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General y, con referencia a la nota del Secretario General 
CN.194.2009.TREATIES-2, de fecha 6 de abril de 2009, tiene el honor de 
comunicar lo siguiente: 

 La Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el 
Protocolo de 1972 de modificación de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, tiene por objeto limitar la producción y el comercio de sustancias 
ilegales enumerando las sustancias que se califican de estupefacientes. Bolivia envió 
una nota verbal de fecha 12 de marzo de 2009 al Secretario General con miras a 
enmendar los párrafos 1 c) y 2 e) del artículo 49 de la Convención. El artículo 49 
dice que, al firmar, ratificar o adherirse a la Convención, toda Parte podrá reservarse 
el derecho de autorizar temporalmente en cualquiera de sus territorios la 
masticación de la hoja de coca (párrafo 1 c)), entendiéndose que la masticación de 
hoja de coca quedará prohibida dentro de los 25 años siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención (párrafo 2 e)). Bolivia propone que se eliminen estas 
disposiciones. 

 El Secretario General comunicó la enmienda propuesta por Bolivia al Consejo 
Económico y Social en una notificación del depositario de fecha 6 de abril de 2009. 

 De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 47, el Consejo decidió 
preguntar a las partes en la Convención si aceptaban la enmienda propuesta por 
Bolivia y les pidió también que presentaran comentarios sobre la propuesta. Esta 
decisión fue comunicada a las partes en una notificación del depositario de fecha 
30 de julio de 2009. Si la enmienda propuesta es rechazada por cualquiera de las 
partes antes del 31 de enero de 2011, el Consejo podrá decidir, teniendo en cuenta 
las observaciones recibidas de las partes, si se convocará una conferencia para 
considerar la enmienda en cuestión. 

 De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 47 de la Convención, la 
Misión comunica a las Naciones Unidas que Alemania NO acepta la enmienda 
propuesta por Bolivia. 

 Esta decisión se basa principalmente en consideraciones fundamentales de 
política en materia de drogas. También tiene en cuenta el hecho de que Bolivia ha 
anunciado nuevas medidas encaminadas a legalizar la masticación de hoja de coca. 

 Al mismo tiempo, reconocemos que la propuesta plantea complejas cuestiones 
de política de desarrollo y de salud, además de intrincadas cuestiones relativas a las 
drogas. Alemania sabe que el asunto es de particular importancia para Bolivia y que 
la masticación de hoja de coca se considera allí parte de la identidad cultural de la 
población indígena, es decir la mayoría de los bolivianos. Por consiguiente, 
consideramos necesario examinar los efectos de la masticación de hoja de coca en 
mayor detalle, en diálogo con Bolivia. Alemania considerará favorablemente la 
cuestión de convocar una conferencia de Estados para discutir la cuestión. 
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 Sabemos que combatir el comercio ilegal de drogas sigue siendo una prioridad 
para Bolivia, país al que continuamos considerando un asociado en todas las 
cuestiones de lucha contra los estupefacientes. También somos conscientes de que 
Bolivia sigue dependiendo de la comunidad internacional y solicitando su apoyo 
para intensificar su lucha contra el cultivo, comercio y contrabando de drogas 
ilegales. A nuestro juicio, esta cooperación internacional seguirá siendo necesaria en 
el futuro y estamos investigando otras opciones para ayudar a aumentar la eficiencia 
de las actividades de Bolivia de lucha contra los estupefacientes y las capacidades 
disponibles para ello, así como para apoyar una política en materia de drogas 
orientada hacia el desarrollo. En este contexto acogemos con satisfacción y 
apoyamos la reapertura de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito en Bolivia. 

 


